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SECRETARIA, Montería, Quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso, con memorial de fecha 02 de Febrero de 

dos mil veintitrés, donde el Abogado de la parte demandante afirma que recibió  la solicitud 

de Negociación de Deudas presentada por el señor LEINANDO VÁSQUEZ PARRA . 

Provea. 

 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

SECRETARIO. 

 
 

Quince (15)  de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO. 
 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADO LEINANDO VÁSQUEZ PARRA - C.C. 78.693.019 

RADICADO 230013103003-2022-00097-00 

ASUNTO SUSPENDE 

AUTO N° (#) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, verifica esta operadora judicial que el Abogado 

de la parte demandante afirma  que recibió  la solicitud de Negociación de Deudas 

presentada por el señor LEINANDO VÁSQUEZ PARRA, y allegó un comunicación donde 

informa al Despacho, que fue admitida en una  solicitud de negociación sobre el asunto que 

concierne a este proceso, como muestra la imagen, desde el dia 19 de diciembre de 2022. 

Comoquiera que según la plataforma TYBA, con posterioridad a esa fecha, este despacho 

no ha realizado ninguna actuación así: 

 

 

 

Por lo que no hay necesidad de anular ninguna actuación. 
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Visto lo anterior y de conformidad con lo preceptuado en los artículos 544 y 545 del C.G.P., 
el Despacho procede a suspender el presente juicio hasta por el término de 90 días, con el 
fin de esperar el resultado del proceso de negociación de deudas en el cual se encuentra 
incursa la ejecutada. 
 
Es preciso indicar, que en el presente caso no hay lugar a nulidad alguna, por cuanto no se 
han surtido actuaciones después de la fecha de admisión de la ejecutada al proceso de 
negociación de deudas. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SUSPENDER el presente juicio hasta por el término de 90 días, con el fin de 

esperar el resultado del proceso de negociación de deudas en el cual se encuentra incurso 

el ejecutado, señor LEINANDO VÁSQUEZ PARRA - C.C. 78.693.019 

 

SEGUNDO: No hay lugar a nulidad alguna, por cuanto no se han surtido actuaciones 
después de la fecha de admisión de la ejecutada al proceso de negociación de deudas. 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

LA JUEZA 
 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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